
                                                            Proceso Verbal Sumario – Restitución de Inmueble Arrendado 
Radicado: 680014003020-2024-00038-00 

                                                                                                                 Demandante: Inmobiliaria Ruiz Perea S.A.S  
Demandado: Jorge María Maldonado Ramírez. 

 
 

   

 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2024-00038-00 
 
Como quiera que la presente demanda cuenta en su haber con el cumplimiento de 
los requisitos legales, en especial con los señalados por los artículos 82 y siguientes 
del Código General del Proceso y el Art. 384 de la misma normatividad y que fueron 
presentados los anexos en medio electrónico como lo ordena el Art. 6 de la ley 2213 
de 2022, y que se presume la autenticidad de los documentos aportados en copia a 
voces del Art. 246 del C.G.P., el JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:  ADMITIR Y TRAMITAR por los cauces de un PROCESO VERBAL 
SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, la 
demanda promovida por la INMOBILIARIA RUÍZ PEREA S.A.S., quien 
actúa en calidad de arrendadora del Inmueble ubicado en la Carrera 
16 No. 67-61 Apto 201 UR Fabis P.H. del barrio La Victoria del 
municipio de Bucaramanga - Santander, contra JORGE MARÍA 
MALDONADO RAMÍREZ, en calidad de arrendatario.  

 
SEGUNDO:  ORDENAR que se lleve a cabo la notificación personal de la iniciación 

de este proceso a la parte demandada, por la senda de los artículos 
290 a 293 y 301 del Código General del Proceso, en concordancia con 
el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
TERCERO:  Una vez notificado el extremo pasivo, CÓRRASELE el traslado de 

rigor, por el término de diez (10) días, a efectos de que se pronuncie 
sobre la demanda. Adviértasele sobre lo dispuesto en el artículo 384 
del C.G.P., especialmente en el numeral 4°. 

 
CUARTO:  RECONOZCASE al Dr. RAFAEL FELIPE GÓMEZ URIBE, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del poder a él conferido.  

 



                                                            Proceso Verbal Sumario – Restitución de Inmueble Arrendado 
Radicado: 680014003020-2024-00038-00 

                                                                                                                 Demandante: Inmobiliaria Ruiz Perea S.A.S  
Demandado: Jorge María Maldonado Ramírez. 

 
 

   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 037 del 01 de MARZO de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
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